
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 26 de septiembre de 2022, se fija en lugar visible de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 05. 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN - LYDA XIMENA GUZMAN
MARULANDA RAD. 76001310300320120025400

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 15:36

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Inmobiliaria y Remates <juridico@inmobiliariayremates.com.co>
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 15:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN - LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA RAD.
76001310300320120025400
 
Señor
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
(JUZGADO ORIGEN: 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI)
E.S.D. 

REFERENCIA:            EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:          MARTHA LUCÍA VALDES GUZMAN Y JOSE LUIS LOPEZ (CESIONARIOS)
DEMANDADO:            LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA
RADICACIÓN:            76001310300320120025400
EMAIL:                        j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 16.933.949 de Cali, tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, dentro del
término de ley, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto No.
1645 del 5 de septiembre de 2022, notificado por estados el 14 de septiembre de 2022, el cual decretó la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse configurado el desistimiento tácito, y para tal
efecto manifiesto:

1. El artículo 317 del C.G.P. hace referencia a los procesos antes de realizar la diligencia de remate y
adjudicación de los inmuebles objeto de garantía hipotecaria.

2. Revisado el expediente a través de la página de la rama judicial, se observa que el 16 de marzo de 2022
se solicitó al despacho copias auténticas de los oficios aprobatorios del remate, los cuales eran requeridos por
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali para la cancelación de las medidas de embargo, hecho
que configura la causal descrita en el literal C del artículo 317 del C.G.P., tal como se evidencia a continuación:

 

3. Es importante precisar que no fue posible darle ingreso a los respectivos exhortos a la Oficina de Registro
Instrumentos Públicos de Cali debido a las múltiples afectaciones de orden público ocasionadas por la
emergencia sanitaria del COVID-19 y el Paro Nacional del 2021. 

4. Por otro lado, es importante mencionar que dicha documentación fue devuelta por la Oficina de Registro
Instrumentos Públicos de Cali en 2 oportunidades debido a la existencia de "2 embargos: uno según oficio 519
del 8-8-2012 del Juzgado 3 Civil del Circuito de Cali y otro según resolución 4866 del 28-11-2017 de la DIAN",
tal como puede observarse en las notas devolutivas adjuntas con el presente escrito, las cuales ya fueron
subsanadas. 
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5. Finalmente, me permito adjuntar los comprobantes de ingreso de la documentación del remate y de los exhortos
respectivos en la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali a fin que sean registrada la titulación y adjudicación
ordenada por el despacho, tal como puede observarse en los documentos adjuntos con el presente escrito, solicitud que a la
fecha se encuentra en “calificación” por parte de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali:

 
PETICIÓN ESPECIAL

Por los argumentos antes expuestos, solicito a su digno cargo se sirva de reponer para revocar el Auto No.
1645 del 5 de septiembre de 2022, objeto de reparo, y en su defecto se conceda un término
para aportar el certificado de tradición con la correspondiente anotación de adjudicación ordenada por
su despacho. 

Asimismo, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, me permito informar al despacho que
las comunicaciones relacionadas con el presente proceso podrán ser remitidas al correo
electrónico juridico@inmobiliariayremates.com.co y mi oficina está ubicada en la Avenida 6 Norte No.
17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles de la Ciudad de Cali.

Del Señor Juez,

Atentamente,

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ,
C.C. No. 16.933.949 de Cali
T.P. No. 293.735 del C.S. de la J.
juridico@inmobiliariayremates.com.co

-- 
Camilo Pinzón Echeverry
DIRECTOR JURÍDICO
D: Ave. 6 Norte No. 17-92 Edificio Plaza Versalles Oficina 811-812
T: (2) 4002842 Ext. 105 - 3152698600
C: juridico@inmobiliariayremates.com.co 
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Señor 

JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
(JUZGADO ORIGEN: 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI) 

E.S.D.  
                                      

REFERENCIA:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA VALDES GUZMAN Y JOSE LUIS LOPEZ 
(CESIONARIOS) 

DEMANDADO:  LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA 
RADICACIÓN:  76001310300320120025400 

EMAIL:  j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.933.949 de Cali, tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del 

presente escrito, dentro del término de ley, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio 
de apelación contra el Auto No. 1645 del 5 de septiembre de 2022, notificado por estados el 14 

de septiembre de 2022, el cual decretó la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por 

haberse configurado el desistimiento tácito, y para tal efecto manifiesto: 
 

1. El artículo 317 del C.G.P. hace referencia a los procesos antes de realizar la diligencia de remate 
y adjudicación de los inmuebles objeto de garantía hipotecaria. 

 
2. Revisado el expediente a través de la página de la rama judicial, se observa que el 16 de marzo 

de 2022 se solicitó al despacho copias auténticas de los oficios aprobatorios del remate, los cuales 

eran requeridos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali para la cancelación de 
las medidas de embargo, hecho que configura la causal descrita en el literal C del artículo 317 del 

C.G.P., tal como se evidencia a continuación: 
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3. Es importante precisar que no fue posible darle ingreso a los respectivos exhortos a la Oficina de 
Registro Instrumentos Públicos de Cali debido a las múltiples afectaciones de orden 

público ocasionadas por la emergencia sanitaria del COVID-19 y el Paro Nacional del 2021.  
 

4. Por otro lado, es importante mencionar que dicha documentación fue devuelta por la Oficina de 

Registro Instrumentos Públicos de Cali en 2 oportunidades debido a la existencia de "2 embargos: 
uno según oficio 519 del 8-8-2012 del Juzgado 3 Civil del Circuito de Cali y otro según resolución 

4866 del 28-11-2017 de la DIAN", tal como puede observarse en las notas devolutivas adjuntas con 

el presente escrito, las cuales ya fueron subsanadas.  
 

5. Finalmente, me permito adjuntar los comprobantes de ingreso de la documentación del remate y 

de los exhortos respectivos en la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali a fin que sean 
registrada la titulación y adjudicación ordenada por el despacho, tal como puede observarse en los 

documentos adjuntos con el presente escrito, solicitud que a la fecha se encuentra en “calificación” 
por parte de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali: 

 

 
 

PETICIÓN ESPECIAL 

 
Por los argumentos antes expuestos, solicito a su digno cargo se sirva de reponer para revocar 

el Auto No. 1645 del 5 de septiembre de 2022, objeto de reparo, y en su defecto se conceda un 
término para aportar el certificado de tradición con la correspondiente anotación de adjudicación 

ordenada por su despacho.  

 
Asimismo, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, me permito informar al 

despacho que las comunicaciones relacionadas con el presente proceso podrán ser remitidas al correo 
electrónico juridico@inmobiliariayremates.com.co y mi oficina está ubicada en la Avenida 6 

Norte No. 17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles de la Ciudad de Cali. 
 

Del Señor Juez, 

 
Atentamente, 

 

mailto:Juridico@inmobiliariayremates.com.co


 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, 

C.C. No. 16.933.949 de Cali 
T.P. No. 293.735 del C.S. de la J. 

juridico@inmobiliariayremates.com.co 
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Señor 

JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
(JUZGADO ORIGEN: 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI) 

E.S.D. 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA VALDES GUZMAN Y JOSE LUIS LOPEZ 
(CESIONARIOS) 

DEMANDADO:  LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA 
RADICACIÓN:  76001310300320120025400 

EMAIL:  j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 42.115.441 de Pereira, con tarjeta profesional 126.392 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, con el 

presente escrito manifiesto que SUSTITUYO PODER al Dr. MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, 
mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.933.949 

de Cali, tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con 

la representación legal dentro del proceso de la referencia y lo lleve hasta su culminación. 
 

Esta situación la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas en el poder con que se 
inició la demanda y la sustitución se concede con las mismas facultades a mi otorgadas. 

 
El Apoderado tiene expresa, además de facultades señaladas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, muy particularmente las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, firmar documentos 

e interponer toda clase de recursos en defensa de mis interés, presentar inventario y avaluó, 
liquidación y adjudicación de los bienes con este poder quedan facultado para hacer postura en el 

remate por el valor del crédito, solicitar adjudicación de los bienes objeto del remate, formular 
solicitudes ante autoridades competentes para el reconocimiento de la obligación, presentar cuentas 

de cobro y recibir en mi nombre. 

 
Declaro al demandante A PAZ Y SALVO por concepto de HONORARIOS PROFESIONALES. 

 
Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Del Señor Juez,  
 

Atentamente,      Acepto, 
 

 
 

 

 
CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ  MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ,  

C.C. No. 42.115.441 de Pereira   C.C. No. 16.933.949 de Cali 
T.P. No. 126.392 del C.S.J.      T.P. No. 293.735 del C.S. de la J. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 26 de septiembre de 2022, se fija en lugar visible de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 03. 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 005-2009-00417 
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RV: Memorial Juzgado 3 Civil Circuito Ejecucion Cali - Rad 05 – 2009 - 0417 - R R Y A

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 9:41

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: JM ABOGADOS <jmabogadosno�ficaciones@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de sep�embre de 2022 23:24
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JM ABOGADOS <jmabogadosno�ficaciones@claro.net.co>
Asunto: Memorial Juzgado 3 Civil Circuito Ejecucion Cali - Rad 05 – 2009 - 0417 - R R Y A
 
Cordial Saludo,
Por medio del presente se adjunta memorial dirigido al proceso de la referencia.
Por favor confirmar el recibido del presente correo.
Mil gracias por su atención.
Atentamente,

Julio César Muñoz Veira 

Calle 6Norte No. 2N - 36 Edificio El Campanario Oficina 535

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JMABOGADOS 
Julio César Muñoz Veira 

Abogado 
 

 

 

Calle 6 Norte No. 2N-36 Edificio Centro Profesional El Campanario Oficina. 535. 

Teléfono(s) (602) 373 4400 – 316 5745991  - jmabogados@claro.net.co   

Cali - Colombia 

 

Señor 
Juez Tercero (3º) Civil del Circuito de Ejecución de Cali 
E.S.D.  

 
 

Referencia : Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante : CISA S.A. y Otro 

Demandado : Alexis Vásquez Tamayo y Otro 

Radicación : 05 – 2009 - 0417 

 
 
Julio César Muñoz Veira, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.843.184 de Jamundí (Valle), vecino y residente en la ciudad de Cali, 
Abogado Titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 127.047 Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial de la parte actora, 
por medio del presente escrito, me permito interponer recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra del auto 1646 de notificado por estados el día 14 
de septiembre del presente año, en los siguientes términos. 
 

I. Procedencia. 
 
De conformidad con el articulo 318 del código general del proceso, el recurso de 
reposición procede “contra los autos que dicte el juez”. 
 
De conformidad con el articulo 321 del código general del proceso, el recurso de 
apelación contra autos procede “7. El que por cualquier causa le ponga fin al 
proceso”. 
 
Así mismo el articulo 317 del código general del proceso, establece “e) La 
providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 
lo niegue será apelable en el efecto devolutivo”. 
 

II. Oportunidad. 
 
El presente recurso de reposición se interpone de conformidad con el articulo 318 
del código general del proceso, “El recurso deberá interponerse con expresión de 
las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
 

III. Antecedentes. 
 
El despacho mediante la providencia que se recurre decide terminar el proceso de 
manera anormal según lo dispuesto dentro del articulo 317 numeral 2 literal b del 
código general del proceso. 
 
Considera el despacho que: “se observa que dentro del mismo no se ha proferido 
ninguna decisión que impulse el trámite de marras desde el 22 de febrero de 2019”. 
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JMABOGADOS 
Julio César Muñoz Veira 

Abogado 
 

 

 

Calle 6 Norte No. 2N-36 Edificio Centro Profesional El Campanario Oficina. 535. 

Teléfono(s) (602) 373 4400 – 316 5745991  - jmabogados@claro.net.co   

Cali - Colombia 

 

IV. Objeto del Recurso. 
 
De manera respetuosa me permito presentar las siguientes consideraciones que 
constituyen el objeto del presente recurso de reposición y en subsidio de apelación. 
La inactividad del proceso no es imputable a la parte actora y tampoco al despacho, 
sino al juzgado de origen, como se puede avizorar en la pagina de la 
ramajudicial.gov.co – así: 
 

12 
Mar 
2019 

A 
SECRETARÍA 

SE GLOSA CONSTANCIA DE ENVÍO DEL OFICIO 
NO. 368 MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 
DIRIGIDO AL JUZGADO 05 CIVIL CIRCUITO, 
EXPEDIENTE QUEDA UBICADO EN LA LETRA. MG 

  
12 

Mar 
2019 

 
A lo que debe decirse lo siguiente: 
 

1. No obra respuesta del juzgado de origen. 
2. La ultima actuación sería desde el día 12 de marzo de 2019. 

 
Lo que quiere ello decir que la falta de impulso procesal no dependería de la parte 
actora, sino de un tercero, esto es de la repuesta que debió ser allegada o en su 
defecto si ello sucedió, ser puesta en conocimiento de las partes. 
 
Por esta razón no es procedente la terminación del proceso por la figura procesal 
de desistimiento tácito. 
 

V. Petición. 
 
Muy respetuosamente me permito solicitar al despacho lo siguiente. 
 

1. Reponer para revocar el 
 

2. En el evento de no revocar la providencia recurrida conceder el recurso de 
apelación subsidiariamente interpuesto en el efecto suspensivo tal como lo 
establece el articulo 317 del código general del proceso. 

 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
Julio César Muñoz Veira  
C.C. N° 16.843.184 
T.P. N° 127.047 C.S.JUD. 
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